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LUCES Y SOMBRAS DEL NOVEDOSO 
RÉGIMEN PROCESAL LABORAL 
BONAERENSE DE LA LEY 15.057 

ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE ORALIDAD, 
INMEDIACIÓN Y LOS MÉTODOS MÁS EFICACES 

PARA PROCESAR LOS LITIGIOS LABORALES 

por MIGUEL ÁNGEL MAZA 

y ÜSV ALDO A. MADDALONI 

I. Los setenta años transcurridos desde que se creó el fuero del 
trabajo en la Provincia de Buenos Aires, con su característica de jueces 
especializados reunidos en tribunal, oralidad, inmediatez y celeridad, 
han dejado una profunda huella entre litigantes y magistrados, a tal 
punto que, ante el planteo de reforma procesal que hoy comentamos, 
se alzaron muchas voces -entre ellas las de los representantes de los 
jueces laborales- en contra del proyecto. 

Sin embargo, debe reconocerse que lo que comenzó décadas atrás 
como un procedimiento original y promisorio, fue derivando con el 
transcurso de los años en un proceso lento y kafkiano, fruto -esen
-cialmente- de la sobrecarga de trabajo que llevó en muchos departa
mentos judiciales a fijar la) a.udiencias de la vista de la causa con una 
demora de uno o dos años (como mínimo) desde que la prueba era 
producida. 

De este modo, el tiempo total de tramitación se ha extendido en 
estos últimos tiempos a unos tres años como promedio. Porque, además, 
hay que contar con que muchas veces la primera audiencia de vista 
de causa fracasa por motivos reales o aparentes, como por ejemplo 
que alguno de los testigos notificados no comparezca. 
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